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VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
fciban este Boletín, dispondrán que se deje un

*
br en el sitio de costumbre, donde permane-' cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i,oo

ídem judiciales-oficiales : línea o fradción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del e pació que ocupe el anuncio.

Pesetas

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Administración y Talleres «

¡del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
fes.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
lS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

. Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :.1 peseta

TURA DEL ESTADO No quiere ellodecir que solamente cuan-
do la exigencia y pago del premio se
hayan realizado dé manera diáfana el de-
lito se^cometa. El agio puede encubrir-
se en otras estipulaciones lícitas, en cu-
yos casos deberá asimismo operar lo dis-
puesto en este proyecto de ley que, por
su naturaleza y.finalidad exclusivamente
penales, en nada afecta a la relación
arrendaticia, ni a la validez o eficacia del
arrendamiento, subarriendo o cesión de
vivienda celebrado, aunque sea merced
al pago de prima o precio, cuyos efectos
se determinarán conforme a lo dispuesto
en la legislación civil aplicable a esta
clase de contratos.

no reclamados por sus dueños, en las
dependencias de la R. E. N. F. E.

izquierda del río Gallo se proyecta un
pozo alimentado por un -tubo de 25
centímetros de diámetro y 10 metros
de longitud, que lo comunica con
aquél, y en este pozo un grupo eleva-
dor de 2 O V., de potencia, alimen-
tando una turbina de impulsión de 10
centímetros de diámetro y 318 metros
de longitud hasta un deposito regu-
lador.

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público durante los
días 3, 4 y 5 del referido mes de junio,
en sus horas de nueve a "trece de la

¡de 27 de abril de 1946 por la
[se considera constitutivo de de-* el percibo de primas por el
\ndamiento o subarriendo de vi-
idas.

mañana
Lo que se hace público en, este pe-

riódico oficial para general conocimiento.\u25a0scasez de viviendas, especialmen-
\u25a0tida en los grandes núcleos urba-
Máx-cc a los habituales explotadores
Beeesidad un amplio campo de ac-
Bes que, revistiendo las caracteris-
\u25a0del fraude, amenazan con hacer
1 la actual legislación de arrenda-
Bs urbanos por la falta de un ins-
Into adecuado para sancionar, "en la

lal, las tortuosas maquinacio-
ic la codicia de los agiotistas
ido lugar, agudizando jas! el

Erna por causas cuya pervivencia re-
incompatible con el sentido profun-
nt<_ social que caracteriza, a la or-
ación del Estado.

Madrid, 29 de abril de 1946.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1.685) La aspiración se dispone en el in-
terior de un flotador, al que penetra
el agua por un orificio calibrado que
actúa de módulo.Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del TajoEn su virtud, y de conformidad con
la propuesta elaborada por las Cortes
Españolas,

b) Depósito regulador de 200 me-
tros cúbicos de capacidad, de planta
rectangular, de 10 x 20 metros, con
un calado de un metro.

JEFATURA DE AGUAS
Don Gerardo y doña Victoria Vi-

llanueva López han presentado en
esta Jefatura instancia acompañada
del oportuno proyrecto, solicitando la
concesión de un aprovechamiento
de 5 litros de agua por segundo, de-
rivada del río Gallo, con destino a
riegos de la finca «Rinconcillo», en
término municipal de Molina de Ara-
gón (Guadalájara) ;y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 15
de la Instrucción de 14 de junio de
1883 y 16 del Real decreto de 7 de
enero de 1927, he acordado su publi-
cación en los Boletines Oficiales de
las provincias de Guadalájara, -Ma-
drid, Toledo y Cáceres y abrir la in-
formación pública correspondiente
por el plazo de treinta días naturales,
que comenzará a contarse a partir de
la fecha del siguiente día de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial, para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades
interesados presentar en esta Jefatura
las reclamaciones que consideren pro-
cedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, Nuevos Minis-
terios, para cuantos deseen examinar-
los. También podrán presentarse re-
clamaciones en la Alcaldía de Molina
de Aragón (Guadalájara).

Dispongo c) Canal de distribución : Arran-
ca del depósito regulador y tiene una
longitud de 317,79 metros; su sec-
ción es rectangular de 0,20 x 0,14
metros, y su pendiente uniforme de
0,0005.

Artículo primero. El que para arren-
dar, subarrendar, traspasar, o de otro
modo ceder, total o parcialmente, el uso
de vivienda, cobre en concepto de prima
cualquier cantidad, además de la que
pretenda percibirse por su alquiler, co-
meterá el delito a que se refiere el ar-
tículo quinientos! cuarenta del Código
Penal, y serán coautores del mismo
cuantos traten de lucrarse o se lucren
con la dádiva.

ientre estas actividades destacan en
era linca el llamado traspaso o ce-
de viviendas mediante una dádiva
exigencia de la prima por arren-

Se solicita la ocupación de los te-
rrenos de dominio público.

s o subarrendarlas. Ante el auge y
dad adquiridos por tan reprobables Todas las obras radican en térmi-

no municipal de Molina de Aragón
(Guadalájara) y en terrenos de los pe-
ticionarios.

¡ulaeiones, que afectan ya el orcen
co y obstaculizan la formación de
res, el Gobierno, fiel a su conducta
Éoteger la vivienda como objeto que
í.primera necesidad, no vacila en
ila jurisdicción ordinaria el medio

Artículo segundo. El agio cuya ilici-
tud declara el artículo anterior se repu-
tará fraude sobre objetos de primera ne-
cesidad, siendo de aplicación a todos los
efectos el artículo quinientos cuarenta y
uno del Cófligo Penal.

Madrid, 24 de abril de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

(G. C—1.690) (O.—9.362)
\u25baermita perseguir y castigar a quien-
ique las provoque. Más aún cuan-
les agios, sin violentar la norma,

m enmarcarse en una figura delic-
recogicia en casi todos los textos
vos del mundo, como lo estuvo en
ódigos penales de mil ochocientos
a y de mil novecientos treinta y
lo está en el vigente: las maqui-

les para alterar el precio de las

Ello no obstante, los Tribunales, aten-
diendo a las circunstancias de cada ca?o,

y especialmente a la cuantía del agio,
'podrán imponer la pena en sus grados
mínimo o medio, salvo cuando el reo
fuera reincidente, en que la pena se im-
pondrá en su grado máximo.

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar-

do, expedido por esta Caja General
en 25 de febrero de 1936, con los nú-
meros 324.231 de entrada y 143.701
de registro^ correspondiente a un dé-
pósito en Deuda Perpetua Interior
4 por 100, de pesetas nominales 3.500,
constituido por don Luis Mora y
Soto, de su propiedad, y para garan-
tía de su cargo de Procurador de los
Tribunales, y a disposición del exce-
lentísimo señor Presidente de la Au-
diencia de Madrid,

Dada en El Pardo, a veintisiete de
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

Iobjeto de contratación.
ira cumplir esta finalidad se declara FRANCISCO" FRANCO
iel percibo de dádiva o premio por
¡sbración de aquellos contratos que,
to versan sobre viviendas, sólo
'n tener un precio legítimo: la ren-

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de abril.)

(G. C—1.686),
»n quC ?n ningún caso sea lícito exi-
adi-más de ella, una prima por el
lamiento, subarriendo o cesión.
medida que se adopta no autoriza

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-

cion pública de denuncia o quere-
'iminal ante el mero exceso de al-
\supuesto, en el que podrá ejerci-
óla revisoría establecida en la le-

vigenfe de arrendamientos ur-

Nota-extracto
SECRETARIA GENERAL El proyecto tiene por objeto el rie-

go de 5 hectáreas de la finca «Rin-
conciljo», en término de Molina de
Aragón (Guadalájara), en la margen
izquierda del río Gallo, derivando de
éste un caudal de 5 litros por segun-
do por elevación.

El día 6 de junio próximo, y hora de
las diez de la mañana, en el Almacén de
Subastas de la Estación de Madrid (pa-
seo Imperial), tendrá lugar la venta en
pública subasta de los equipajes y ob-
jetos depositados en consigna y no re-
cogidos por sus dueños o consignata-
rios, as! como la de los bultos encon-
trados en los coches, estación y vías, y

ra que el delito a que el presente
pto de ley hace referencia se repu-
srpétrado, precísase, pues, que el
lino o subarrendatario haya alcan-
el disfrute de la vivienda merced

|fo de cantidad distinta e indepen-
E de la que corresponda a la renta.

Las obras comprenden :
a) Toma de aguas :En la margen
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puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 3 de abril de 1946.
—El

Delegado central, Enrique Esteban
Rodríguez^

pesetas con veinte céntimos (119,20),
con motivo del extravío del certificado
sin declaración de valor impuesto con
el número 317 en Dusseldorf, el día pri-
mero de marzo de 1933, por Vercinigte
Stankeverke para don José Díaz, en
Agudo (Ciudad Real). También se les
llama/cita y emplaza para recoger (acto
seguido de terminarse la práctica de la
liquidación provisional) y contestar los
correspondientes pliegos de cargos que
se les formularán, bajo apercibimiento
de que en el caso de no hacerlo dentro
del término de diez días de su empla-
zamiento serán declarados rebeldes, con-
tinuará el procedimiento sin su audien-
cia y les pararán las demás consecuen-
cias y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 26 dé abril de
1946. —El Delegado, Félix Carbajal.

Hago saber :Que en el expediente
de apremio que instruyo contra don
Ricardo Urdampílleta Planelles, para
hacer efectivos descubiertos a favor
de éste Ayuntamiento, en los arbi-
trios municipales sobre Solares sin
edificar y sobre Incremento del va-
lor de los terrenos, he dictado la si-
guiente

la adjudicación, pagando el p,pal, recargos y costas y demáá
tos del procedimiento.

Tercero
Que los títulos de propiedad c

inmuebles (si lo entregase el dio la certificación supletoria eá
caso) están de manifiesto en est¡
ciña hasta el día de la subasta, i

los licitadores deberán confo'rj
con ellos y no tendrán derecho igir ningunos otros.

(A.—6.156)

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en i¿

de diciembre.de 1941, con los números
590.929 de entrada y 71.661 de registro,
correspondiente a un depósito en metá-
lico de 2.056,05 pesetas/ constituido por
don Francisco de Murga y Serret, de
su propiedad, a disposición de la Junta
Administrativa de Madrid y a las resul-
tas del recurso contencioso-administrati-
vo por multa impuesta a don Emmanuel
Kovarik Burrián, en expediente número
153, de este año, ,

Providencia
Habida cuenta del oficio del Juz-

gado de instrucción núm. 17, de Ma-
drid, de fecha 8 del corriente mes,
obrante en estas actuaciones, en el
que se comunica que no existe por
parte del mismo inconveniente en
que se celebre la subasta de los bie-
nes embargados a responder de los
débitos perseguidos en este expedien-
te, si bien se habrá de poner a su
disposición el sobrante, si lo hubiere
en el remate, y no habiendo sido sa-
tisfechos los repetidos descubiertos
por principal, recargos y costas cau-
sadas en el procedimiento, ni asimis-
mo podido realizarlos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subasta
del inmueble perteneciente a repetido
deudor, embargado en estas actuacio-
nes por diligencia de 9 de noviembre
del pasado año de 1945 ;cuyo acto se
verificará bajo la presidencia del se-
ñor Juez de Paz de esta Villa, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de^Recaudación de
18 de diciembre de 1928, el día 19 de
mayo próximo, a las diez dé su ma-
ñana, en el salón de actos de dicho
Juzgado, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la capi-
talización de dicho inmueble.

Cuarto
Que será requisito indisperJ

para tomar parte en la subasta qu
licitadores depositen previament
la mesa de la presidencia el 5 poi
del tipo de subasta de los bienes
intenten rematar.

(G. C.
—1.694)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de "1929.

Departamento Marítimo da Quinto
Cádiz Que es obligación del rema]

entregar al Recaudador, en el al
dentro de los tres días siguiente
precio de la adjudicación, deducj
importe del depósito constituido]

Provincia Marítima de Algeciras
Distrito Marítimo de Tarifa

Relación nominal y filiada de los ins-
criptos del Trozo de, Tarifa comprendi-
dos en el alistamiento del año 1946 para
el reemplazo de 1947, que se formula en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Reclu-
tamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada:

Sexto

Que si hecha la adjudicación ni
diera ultimarse la venta, por neí
el adjudicatario a la entrega del
ció del remate, se decretará la dMadrid, 25 de abril de 1946.

—El De-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
gue^H da del depósito, que ingresará ei

cas municipales.(G. C—1.689) Número y reemplazo: 37, 1947-
—

Nombre y apellidos: Roberto Rey Sie-
rra.

—
Nombre de los padres: Germán y

Blanca.
—

Naturaleza: Madrid.Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 21

de abril de 1945, con los números
714.91 1 de entrada y 85.894 de regis-
tro, correspondiente a un depósito en
metálico de 12.000 pesetas, constituido
por don Joaquín de Colsa Colsa,' de la
propiedad de don César, Cort Botión,
concepto -de consignación del precio de
venta de las fincas objeto de retracto y
a disposición del Juez de primera ins-
tancia de Alcalá de Henares,

Séptimo

Tarifa, a 7 de abril de 1946.
—El Ayu-

dante Militarde Marina, Rafael Barroso.
(G. C—-1.692)

Que el inmueble descrito antj
mente y que se ofrece en subasta
gravado con las siguientes

Cargas

Provincia Marítima de Algeciras I. .Con una servidumbre del
de carácter permanente, consta
mediante escritura otorgada el I
junio de 1936 ante el Notario del
drid don José María de la Térra
favor de la finca inscrita en el t

1.176, folio 94, finca número 4]
consistente en dejar una faja d<
rreno de 2 metros.de ancha po^
metros 70 centímetros de larga, á
ximadamente, que es la extensw
partir desde el camino de las Cí
ras, rozando la finca de don A
García hasta la entrada actual
casita del señor Galindo, con el
to de que la finca dé éste tenga e
da desde dicho camino de las C
ras por la aludida faja de terrenoj
cuya porción de terreno podrán tn

tar, además de las personas ajert
no al predio dominante que se d«
al mismq^ toda clase de carruajj
vehículos y caballerías, sin limit^
alguna.

II. Y con una anotación pní
tiva de embargo ordenada por el
gado de instrucción núm. 17
drid, en providencia dictada el t
febrero de 1942, en el sumario a¡

tud de querella de doña Creí
Chueca Ortiz, contra don Riq

Fermín Urdampilleta Planelles, ;
cuanto sea suficiente a cub"3
unión de otra finca, la suma de;

nientas mil pesetas. 1
Villaverde de Madrid, a 24 del

de 1946.— El Agente ej.ecuti
más Rubio. „ J

Distrito Marítimo de Algeciras
Relación nominal y filiada de los ins-

criptos de este Trozo comprendidos en
el alistamiento del año actual para el
reemplazo del próximo, que se forma en
cumplimiento de lo dispuesto en^el ar-
tículo 51 de la vigente ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada:

Notifíquese esta providencia al deu-
dor por medio de edictos fijados en
las tablas de anuncios de este Ayun-
tamiento, y al señor Juez de instruc-
ción núm. 17, de Madrid, y anuncíe-
se al público por medio de otros edic-
tos fijados en las tablas de anuncios
de esta Casa Ayuntamiento, y otros
en los sitios de costumbre.

—
Villaver-

de de Madrid, a 23 de abril de 1946.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales.» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Nombre y apellidos; Rufino de la
Fuente Moreno.

—
Nombre del padre y

madre: José y Francisca.
—

Naturaleza:
Madrid. Lo que hago público por medio del

presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar, parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-

Algeciras, a 24 de abril de 1946.
—El

Jefe del Detall, Eugenio Lállemand.
—

Visto bueno: El Comandante Militar de
Marina (firmado).

(G. C—-1.691)
Madrid, 24 de abril de 1946.

—El De-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.

ción

Comandancia Militar de Mari- Primero
(G. C—1.688) na de Alicante Que los bienes trabados, y cuya

enajenación se anuncia y a la que
se ha de proceder, son los que se des-
criben a continuación :

Delegación del Tribunal de
Cuentas para el Ramo de

Correos

Trozo de la capital

Relación nominal filiada de los ins-
driptós de Marina de este Trozo, naci-
dos en el año 1927, naturales de la pro-
vincia de Madrid, y que por haber que-
dado alistados para el servicio de la Ar-
mada en el reemplazo de 1947 deben ser
excluidos del del Ejército, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 51 de la vi-
gente ley de Reclutamiento y 114 del
Reglamento para su aplicación:

Inmueble
Tierra situada en término de Villa-

verde, al sitio del camino de las Can-
teras, de caber 39 áreas 25 centiáreas
y 7 decímetros, que linda : al Norte,
camino de las Canteras, que separa
esta finca de los terrenos de la Com-
pañía de Madrid-Zaragoza-Alicante ;
al Sur, con finca de don Mariano
Matesanz ;al Este, con un vecino de
Villaverde y parcela de José Galin-
do, José del Pino y casa de Alvaro
García, y por el Oeste, tierra de Va-
lentín Molinero. Inscrito al folio 95
del tomo 1.213, libro 81, finca núme-
ro 3.297.

Don Félix Carbajal Riego, Delegado
del Tribunal de Cuentas para el Ramo
de Correos en la Dirección General de

EDICTO

Correos y Telecomunicación
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 165 y demás concordantes y
complementarios del Reglamento d* esta
especial jurisdicción, por el presente se
llama y cita a los que fueron funciona-
rios técnicos del Cuerpo de Correos de
la plantilla de Madrid don Saturnino Pe-
láez Antón y don José Palomo Vaquero,
para que comparezcan a las diecisiete
horas del día 16 de mayo de 1946 en
el local que ocupa esta Delegación en
el Palacio de Comunicaciones (planta
sexta), para su asistencia a la práctica
de la liquidación provisional de presunto
alcance (determinada en el artículo 89del aludido Reglamento de 16 de julio
d* .J935)> en el expediente administrati-
vo-judicial que contra los mencionadosfuncionarios vengo instruyendo sobre
reintegro al Tesoro de ciento diecinueve

Nombre y apellidos: José López Agua-
do.

—
Nombre de los padres: Desconoci-

do y Julia.
—

Naturaleza: Puente de Va-
llecas

Alicante, a 27 de abril de 1946.
—

El
segundo Comandante Jefe del Detall,
Ricardo Vera. (G. C—1.684) (a-_9

(G. C-1.693)

Magistratura de TraJ
número 3, de MadriAYUNTAMIENTOS Cuya capitalización de la misma y

para la subasta es de cincuenta y cin-
co mil ochocientas quince pesetas con
sesenta v un céntimos.VILLAVERDE

Agencia Ejecutiva Municipal EDICTO
Segundo

En "los autos que sobre rechj
de vacaciones se sigu«n anse 3
gistratura a instancia de )?\u25a0 j
Cardenal, contra Coostrucc*
S A., se ha dictado sentencia.

ANUNCIO DE SUBASTA DE FINCAS
Don Tomás Rubio Rodríguez, Agen-

te ejecutivo del Ayuntamiento de
Villaverd'e de Madrid. l

Que los deudores o sus causaha-
bientes, y los acreedores hipotecarios,
en su defecto, podrán librar las fincas
en cualquier momento anterior al de
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Larniento y parte dispositiva es del
siguiente:

mismo pueblo, ,barrio y sitio, conte-
niendo una tejavana, que linda : al
Norte, con cerradura y corral de la
casa antes descrita ; Este, finca de
herederos de María Pérez,, y Oeste y*
Sur, cerradura y carrasco de herede-
ros de Calixto de la Torre.

una superficie de ciento veintinueve
metros, y además, sus corredores, do-
ce metros y ochenta decímetros cua-
drados. El taller pequeño unido a la
misma mide doce metros y diez decí-
metros cuadrados ; el taller grande
contiguo al pequeño mid£ cuarenta y
dos metros y treinta decímetros, y el
terreno vacío, destinado a patio y
huerta, mide una superficie de dos-
cientos sesenta y cinco metros y se-
tenta y cinco centímetros, siendo la
superficie total de la finca de cuatro-

cientos sesenta y un metros y noven-
ta y cinco decímetros. Linda el todo :

Que los autos y la certificación, del
Registro a que se sefiere la regla
cuarta del mencionado precepto legal
están de manifiesto en. la Secretaría
del que refrenda.

Sentencia

n la villa de Madrid, a 23 de abril

Q46.
—

Habiendo visto yo, don Carlos
Martín Martínez, Magistrado de

bajo número 3, de los de. esta ca-
1 y provincia, los precedentes autos,
¡idos a instancia de partes: de la

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ; yDicha subasta se celebrará en el lo-

cal de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
de esta capital, el día treinta y uno
de mayo próximo, a las doce horas
de su mañana, bajo las siguientes

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

V como demandante, José Teixeiro
denal, y de la otra, y como deman-
a Construcciones A. M. S. A., re-
¡entada por -don José Marroquín
:ual, y

Fallo Condiciones

ue debo absolver y absuelvo a la
jresa Construcciones A. M. S. A.
a demanda contra la misma formu-
lpor José Teixeiro- Cardenal, en re-
nación por salarios y yacsfciones.—
¡fíquese esta' resolución a las partes,
iéndolo al demandante, cuyo parade-
¡e ignora, por medio de edictos, que
fijarán en el tablón de anuncios de

Magistratura y se publicará en el
letín Oficial de la provincia; advir-
dolas que contra la misma no se da
irso alguno.

—
Así por esta mi sen-

ña, definitivamente juzgando, lo pro-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Martín

jricado).

Servirán de tipo para la subasta las
cantidades de ocho mil setecientas
veintidós pesetas cincuenta céntimos
para la finca_ primeramente descrita,
y cuatro mil trescientas sesenta y una
pesetas con veinticinco céntimos para
la que figura en segundo término,
importe del setenta y cinco por cien-
to del tipo que sirvió para la prime-
ra subasta.

por la derecha, entrando, u Oriente,
con la casa número cinco y terrenos

de ésta, propios de don José Urizar ;
por la izquierda, o Poniente, con ca-
sa número' uno y terrenos de ésta,
propios de don Martín Iturricastillo,
hoy sus herederos ;por la espalda, o
Norte, con terreno de • don Antonio
Larrañaga, hoy del Ayuntamiento, y
por el frente, o Mediodía, con la calle
de su situación. Se hace constar que
actualmente la casa es de nueva plan-
ta y consta de planta baja, dividida
en dos locales para tienda, cinco pi-
sos altos, el quinto dividido en dos
habitaciones, una a la derecha y otra

a la izquierda, y de desván. Mide ia
casa ciento cuarenta y dos metros
cuadrados. Los talleres han desapare-
cido, quedando sustituidos por uno
de nueva construcción, de unos dos-
cientos cincuenta metros cuadrados,

situado a la espalda de la casa, a

unos diez metros de distancia de ésta,
siendo el terreno intermedio entre la

casa y el edificio, patio para el servi-
cio de ambos, y constando el nuevo
edificio de taller de planta baja y dos
pisos altos. La finca toda conserva los
linderos y la superficie total como
antes.

Madrid, trece de abril de mil nove-
cientos cuarenta y seis. —

El Secreta-
rio," Isidro Domínguez. —Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
E. Ibáñez.

(A.-6.159)

JUZGADO NUMERO 21

No se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el día de hoy, en
los autos ejecutivos promovidos por
don Benito Rodríguez Casquero y
otro, con don Luis Castellanos Rodrí-
guez, en reclamación de cantidad, se
sacan a la venta por primera vez, en
pública subasta, los dos lotes siguien-
tes de bienes muebles :

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán*" admitidos.

Publicación
eída y publicada fué la anterior sen-
ña por el ilustrísimo señor Magis-
lo de Trabajo que la suscribe, están-
e celebrando audiencia en el día de
fecha; de que certifico.

— Joaquín
b (rubricado).

La consignación del precio del re-
mate se hará a los ocho días siguien-
tes al de la aprobación, del mismo.

Los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción.

para que sirva de notificación en
na legal a_ don José Teixeiro Car-
il,cuyo -paradero se ignora, expido
iresente, que se publicará en el Bo-
ín Oficial de la provincia y se fijará
el tablón de anuncios de esta Magis-

(ura, en Madrid, a 26 dé abril de
6.

—El Secretario, Joaquín Polo.

Primero. Un camión marca «Che-
vrolet», matrícula BU-2248. Tasado
en treinta mil pesetas.

Segundo. Un comedor, compues-
to de mesa, trinchero y aparador ;seis
sillas tapizadas color marrón, madera
de trepa de nogal ; mesa cuadrada ;
aparador y trinchero de un cuerpo,
con cajones, y vitrinas en su parte in-
ferior ; una lámpara de comedor de
cuatro brazos, metal blanco ; un dor-
mitorio, compuest® de una cama de
matrimonio, de madera de trepa de
nogal ; un armario de tres cuerpos ;
una coqueta de igual madera ;dos bu-
tacas ; una lámpara de cristal de Bo-
hemia (el armario con luna biselada) ;

otro dormitorio de dos camas came-
ras, con un armario de tres cuerpos,
con luna biselada, dos mesillas de no-
che y dos butacas. Tasado en veinte
mil pesetas.

Las cargas, o gravámenes anterio-
res y ros preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(1.-308)

La participación que corresponde
en la finca descrita al demandado,

don Marcos Madariaga, y que es ob-
peto dé subasta, es la siguiente :

Primero. En la planta baja, la ha-
bitación, del lado derecho, mirando de
frente desde la calle a la fachada prin-
cipal.

Segundo. En el patio de la espal-
da, una parte de éste, que mide trece

metros y ochenta centímetros cuadra-
dos, que es la comprendida entre la
prolongación de la línea divisoria de
ambas habitaciones de tal planta has-
ta el fondo del patio y la línea de se-
paración de la descrita finca, y la co-
lindante número cinco, y que linda :
al Este, con propiedad de don José
Urizar ;al Oeste, con la parte de pa-
tio vendida a don Ruperto Larraña-
ga, y en parte del Oeste y por el Nor-
te, con resto del terreno de la espal-
ña, hoy con. terreno que sirve de en-

trada al edificio-taller, y por el Sur,

con la casa ;y
Tercero. Cuanto proporcionalmen-

te corresponde a esta participación en
las cosas y obras de común servicio
y aprovechamiento, y tal proporcio-
nalidad se halla determinada o fijada,
haciendo constar que será de una duo-
décima parte, de suerte que dividida
para este .efecto la casa y su terreno

solar, con exclusión del patio y del
terreno de la espalda, en doce partes
iguales, corresponderá a tal habita-
ción una duodécima parte en las co-
sas y obras de común servicio y apro-
vechamiento.

Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente, so-

bre la mesa del Juzgado, el diez por

ciento del expresado tipo de veintiún

mil pesetas.
Que no se admitirá postura alguna

que sea inferior al mismo.

OVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Madrid, veintitrés de abril de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, P. S. (firmado).
—

Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

¡En virtud de providencia dictada
>r el señor Juez de primera instan-

{A.-6.158)

ja número dos, de esta capital, en
E autos de juicio especial sumario
bl artículo ciento treinta y uno de la

JUZGADO NUMERO 4 Dicha subasta tendrá lugar en. la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día dieciséis de
mayo próximo, y hora de las once,
bajo las siguientes

Hipoteearia, instados por el Ban- EDICTO

f Hispano de Edificación, represen-
ido por el Procurador don Saturni-

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de

procedimiento especial sumario pro-
movidos por el Procurador don Sa-
turnino López del Olmo, en nombre
del Banco Hispano de Edificación,

contra don Marcos Madariaga Larra-
ñaga, sobre pago de cantidad, se sa-
ca a la venta en pública subasta, que

se celebrará por primera vez en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso bajo, el día veinti-

ocho de mayo próximo, a las once, y
por el tipo de veintiún mil pesetas,

pactado en la escritura base del pro-
cedimiento, la participación que al
demandado, don Marcos Madariaga
Larrañaga, y que a continuación se
-describe, corresponde en la siguiente

López del Olmo, contra doña Ma-
a del Ojo González y don Celedo-
p López Haya, sobre reclamación
p diez mil ochocientas treinta y nüe-

Condiciones
Primera

pesetas, intereses, gastos y costas, Los referidos bienes sálenla públi-
ca subasta por primera vez,, el primer
lote, por la cantidad dé treinta mil pe-
setas, y el segundo, por la de veinte
mil pesetas.

\u25a0 ha acordado sacar a la venta en
íblicá subasta, por segunda vez,- las
guientes

Fincas
Primera Segunda

[En el pueblo de Igbllo, Ayunta-

miento de Camargo, barrio de la Ve-
P y sitio de la Torre, una casa de
ibrador, señalada con el número
pince de población, compuesta de
|so alto y pajar. Linda :por su fren-
I) al Sur, corral y entrada ; al Nor-
F> o espalda, huerta de los herederos
pdoña Antonia -Torre ;por el Este,
Iquierda, otra casa de los herederos
F doña María Pérez, y al Oeste* o
precha, con otra casa de herederos
f doña María Molinillo.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
indicados tipos, y para tomar parte

en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores, en la mesa

del Juzgado, el diez por ciento de di-
chas cantidades, sin cuyo requisito no
serán admitidos ;y

Tercera

Finca Los expresados bienes se encuen-
tran depositados en poder del deudor,

don Luis Castellanos Rodríguez, do-
miciliado en. la calle de Goya, núme-
ro ciento diecinueve, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Madrid, veinticinco de abril de mil

Urbana, compuesta de la casa nú-

mero tres de la calle de Ibarrecruz, de
Eibar, con dos talleres y terreno va-
cío, destinado a patio y huerta, en la
espalda. La casa consta de planta
baja, tres pisos altos y desván ;mide

Segunda

Dieciséis áreas y dos centiáreas, o
peye carros de tierra, y un pedacito
estinado a huerta con árboles, en el
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novecientos cuarenta y seis. —El Se-
cretario, José Cabello. —Visto bueno .-
El Juez de primera instancia, Enri-
que Cid.

ció verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
Emilio Gracia de la Fuente, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente,

ral de Madrid, que dijo vivir en María
Guerrero, 33, por hurto,' se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Madrid, treinta de abrii7~~~l
vecientos cuarenta y «;" %mil no]
tario del Consejo de 4<w \u25a0 S^AF. Bootello. Admin«ración]

Sentencia: En Madrid, a 6 de marzo
de 1946.

—El señor don Ramón Rodrí-
guez de Torres, Juez municipal en pro-
piedad del Juzgado rrúm. 13, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juiciode
faltas seguido por hurto, contra Ángel
Gallego Martín, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

(A.—6.154)

Fallo: Que debo condenar y condeno*
a Emilio Gracia de la Fuente, que usa
también el nombra de Emilio Antonio
Jiménez Núñez, a la pena de un día de
arresto menor en prisión, a que indem-
nice a Juan Monedero en la suma de 75
pesetas, y a Félix Fernández, en la de
65, y al pago de las costas del juicio;
y, una vez firme esta resolución, anótese
la sentencia dictada en el libro de hur-
tos de este Juzgado y remítase la tar-
jeta de condena al Registro de Penados
para constancia, y notifíquese esta reso-
lución al condenado por medio de edic-
tos que se insertarán en el Boletín Ofi-
cial, mediante a desconocerse el actual
domicilio o paradero.

(A.-6.i57)
JUZGADO NUMERO 12

Eléctrica Castellana, sEDICTO

Don Francisco Rodríguez Valcarce,
Juez de primera instancia número

Por acuerdo del Consejo de Adm-
\u25a0mstracion de esta Sociedad se r„ 1ca a los accionistas de la mi H
Junta general ordinarfa/queTe3,3
brará en esta capital, el día i7de m?yo de 1946, a las cuatro y media tla tarde, en el domicilio social, ¿¿Z
de la Lealtad, núm. 3, para sometoa su examen y aprobación la ul
mona, Balance y cuentas corresp0n*
dientes al ejercicio cerrado en -u d,diciembre de 1945, como también lagestión del Consejo y la renovacióndel mismo.-

doce, de esta capital Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Gallego Martín a lapena de cin-
co días de arresto, que sufrirá en la pri-
sión correspondiente, sirviéndole de abo-
no el tiempo de prisión sufrido, y al pa-
go de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber al condenado,
al cual le será notificada esta senten-
cia por medio de edicto, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de Ja provin-
cia, y una vez que sea firme remítase lá
oportuna hoja al señor Jefe del Registro
Central de Penados y Rebeldes ;y el ca-
rro de mano que se hallaba en calidad
de depósito, quede de manera definitiva
eh poder de Luisa Platero Díaz.

A los efectos de los artículos dos
mil treinta y ocho y siguientes de la
ley de Enjuiciamiento Civil,reforma-
da por la de ocho de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve, hago
saber: Que en este Juzgado, y a so-
licitud de doña Elicia Cabezuela Fer-
nández, pende expediente para obte-
ner la declaración de fallecimiento de
don Bautista Fariñas Cabezuela, na-
cido el veinticuatro de junio de mil
ochocientos setenta y cinco en San
Martín de Valdeigles'ias, hijo de Ru-
fino y de Rosa, que tuvo su domicilio
en esta capital, en la Cava Baja, nú-
mero siete, dirigiéndose a Francia en
el año mil novecientos quince y pos-
teriormente, según rumores, a Bélgi-
ca, de donde se supone desapareció o
falleció durante la guerra de mil no-
vecientos catorce

- mil novecientos
dieciocho, sin haber vuelto a tener
sus noticias.

(B.
—

40.007)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 716 de orden, del año 1944, contra
Juliana Rivero Rincón, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

Durante los quince días anterioresal señalado para la celebración de la
Junta estarán a disposición de los señores accionistas el Balance y las
cuentas del ejercicio.

(B.—40.245)

Caja de Ahorros y Monte deSentencia: En la villade Madrid, a 28
de junio de 1945.

—
El señor don Hora-

cio Díaz Guardamino,. Juez municipal
propietario del número 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y Ju-liana Rivero Rincón, de la otra, como
denunciada, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juliana Rivero Rincón, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, a la
pena de cinco días dé arresto menor y
al pago de las costas causadas en este
expediente, y notifíquese esta resolución
a la denunciante por edictos; y, una
vez firme esta resolución ,, anótese. %a
sentencia dictada" en el libro de hurtos
de este Juzgado y remítase la tarjeta de
condena correspondiente al Registro de
Penados, para su constancia.

Piedad de Madrid
Se recuerda a los señores accionis-

tas el exacto cumplimiento de los ¡uj
tículo 16 y 17 de los Estatutos.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
número 54.942, por 700 pesetas, fecha
19 de junio de 1945, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Madrid, veintisiete de abril de mi
novecientos cuarenta y seis.— El Pre
sidente del Consejo de Administra,
ción, Delfín Delgado.

Madrid, veinticinco de marzo de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario, Luis de Gásque.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce.

(A.-6.155)

Madrid, 30 de abril de 1946.
—

El
Interventor (firmado). Sociedad Anónima Hidroeléctri-

ca de Santa Teresa
(A.-6.150)

(A.-6.153)
JUZGADOS MUNICIPALES

Sociedad Anónima Hidroeléctri-
El Consejo de Administración, de

esta Sociedad convoca a la Junta gei
neral de accionistas para el día veinta
de mayo próximo, a las doce de la
mañana, en el domicilio social, para!
el examen y aprobación, si procede,
de la Memoria social, cuenta de Pét-
didas y Ganancias, Balance e Inven-
tario y Distribución de beneficios,
correspondientes al año 1945. Y de-i
más asuntos reglamentarios.

Notificaciones de sentencias ca de Anrala

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 20 de orden, del año 1945, contra Án-
gel López Cisneros y otro, por hurto, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte, dispositiva son del tenor
literal siguiente:

El Consejo de Administración con-
voca a la Junta general de accionistas
para el día veintidós de mayo próxi-
mo, a las cinco de la tarde, en su do-
micilio social, con el siguiente

(B.—40.008)

En los autos de juicio yerbal de fal-
cas seguidos en este Juzgado bajo el
número 272 de orden, del año 1943, con-
tra Bernardo Meto Sánchez Albornoz,
por lesiones por mordedura de perro, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Orden del día
Sentencia: En la villa de Madrid, a

26 de abril de í945. —El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del número 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Ángel
López Cisneros y José de Blas Díaz, de
la otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an-
teriormente,

Lectura del acta de la sesión an-
terior.

Para tener derecho de asistencia a

la Junta general se depositarán lasj
acciones o sus resguardos de deposito]
en la Caja social, por lo menos, cinco
días antes del fijado para la celebra-
ción de la Junta.

Examen y aprobación, si procede,
de la Memoria social.

Sentencia: En la villa de Madrid, a 2
de septiembre de 1943.— El señor don
Manuel Muntañola Pérez, Juez munici-
pal sustituto del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acciót. publica, y
Bernardo Meto Sánchez Albornoz, de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-
mente,

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ;
Balance e Inventario, y Distribución
de Beneficios, correspondientes al año
r945- Y demás asuntos reglamenta-
rios.

Madrid, treinta de abril de mil no-|
vecientos cuarenta y seis.

—
El Presi-

dente del Consejo de Administración,

Celedonio Leyún.Para tomar parte en la Junta gene-
ral se depositarán las acciones en la
Caja social, en la forma prevenida en
los Estatutos.

(A.—6.I52)Fallo: Que debo condenar v conde-
no a Ángel López Cisneros y' José de
Blas Díaz, de los que se desconoce su
actual domicilio y paradero, a la pena
de quince días de arresto menor a cada
uno en prisión y al pago de las costas
del juicio por mitad; y, una vez firme
esta resolución, anótese' la sentencia dic-
tada en el libro de hurtos de este Juz-gado y remítanse las tarjetas de conde-
na al Registro de Penado* para cons-
tancia, y notifíquese esta resolución al
primero por edictos, o mejor dicho, por
cédula, y al segundo, por edictos.

AVISOMadrid, veintisiete de abril de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Di-

rector-Gerente, Pablo Ratié.
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Bernardo Meto Sánchez Albornoz,
cuyo actual paradero y domicilio se ig-
noran, a la pena de cinco pesetas de
multa y reprensión, y al pago de las cos-
tas del juicio; y notifíquese esta resolu-
ción al condenado por edictos.

Don Andrés Moya, RroPietar'°BaJestablecimiento de vinos sito en d \u25a0-

tasar Bachercy3i> cede el miStn0,c°\
todos sus derechos y enseres, a j
Victoriano García Gómez. Lo q«e
hace público por medio del prese
anuncio para general conocimiento
cuantas personas puedan hacer g<n

na reclamación contra dicha "«

tria, entendiéndose que ]osJ&c[e
que no lo hagan dentro de los

días siguiente! al de la P^'f10^,,
este anuncio perderán el der

hacerlo con arreglo a la Ley.
(A_-6.i49)

(A.-*.i5i)

«La Previsora Hispalense», So-
ciedad Anónima de Seguros

Generales
(B.

—
40.009)

(B.—40.006) JUZGADO NUMERO 4
Por sentencia fecha 23 de marzo de

1946, dictada por el Juzgado municipal
húmero 4, se condena a Pilar Garnacho
Gutiérrez y Pilar Rodríguez Garnacho a
la multa de 30 pesetas a cada una, re-
prensión y al pago de las costas por mi-
tad, sufriendo en caso de insolvencia seis
días de arresto.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 471 de orden, del año 1944, contra
Emilio Antonio Jiménez, que su verda-
dero nombre es Emilio Gracia de la
Fuente, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Madrid, a
30 de noviembre de 1044.— El señor don
Horacio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del número 7^ habien-
do visto las presentes diligencias de jui-

De conformidad con lo establecidoen los Estatutos Socialesr se convoca
Junta general ordinaria de accionis-tas, que tendrá lugar el día once demayo, a las doce de la mañana, en
primera convocatoria, en nuestro do-micilio social, avenida de José Antomo, número doce, primero, para elexamen y aprobación, ¿n su caso, de
PérdfdTlar Bal3nCe y cuentasPérdidas y Ganancias correspondien-

neeSraleJerC1C1° de *asu"tos g*

(B.—40.215)

»\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••••••*••»*•\u2666\u2666\u2666•••••"•JUZGADO NUMERO 13
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Ángel GallegoMartín, de veinticinco años, soltero, jor-
nalero, hijo de Ernesto y de María, natu-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. 5*


